
PROFESORADO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN  INFORMÁTICA 
 

CRONOGRAMA ELECTORAL 
 

VOTACIONES OBLIGATORIAS para: 
 

Docentes y Alumnos de 2°, 3° y 4° Año 
 

SE VOTA CON D.N.I.  O LIBRETA DE ESTUDIANTE 
 

 
Fecha de elecciones:   días 31 de Mayo, 1 y 2 de Junio de 2011 

 
Horario:   De  9:20  a  11:30 hs. 

                 De  14:50  a 16:50 hs. 
 

Lugar:   A  designar 
 
 

1. Exposición de Padrones de Docentes y Alumnos desde el 11/04/11  hasta el  15/ 04/ 11 
en Bedelía. 

 
2. Impugnación de Padrones de Docentes y Alumnos hasta el  

19/ 04/ 11  a las 18 hs. en Secretaría. 
 

3. Resolución de impugnación de Padrones de Docentes y Alumnos: 25/ 04/ 11.   
 
4. Presentación de Listas de  Docentes y Alumnos hasta el  

02/ 05/ 11  a las 18 hs. en Secretaría. 
 

5. Oficialización de las Listas de  Docentes y Alumnos: 
09/ 05/ 11  a partir de las 18 hs.  
 

6. Impugnación de Listas de  Docentes y Alumnos hasta el  
13/ 05/ 11 hasta las 18 hs. en Secretaría. 
 

7. Resolución de impugnación de Listas de  Docentes y Alumnos el  
20/ 05/11  a partir de las 18 hs.  

 
 
 


